
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, tres (03) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 67, hoy 04 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00218-00 

Demandante (s): Jorge Enrique Campos Pérez 

Demandado (s): Colpensiones y otros 

Asunto: Fija fecha de audiencia 

 
Como se tiene que el demandado JORGE ELIÉCER CETAREZ (q.e.p.d.) falleció el 20 
de diciembre de 2021 según certificado de defunción aportado al plenario en registro 33, 
se tiene como sucesores procesales a OLGA LUCÍA CETAREZ OYUELA, SANDRA 
LILIANA CETAREZ OYUELA, VANESSA CETAREZ OYUELA, NIDIA CETAREZ 
OYUELA, y JORGE ANDRÉS CETAREZ OYUELA, tal como dispone el Art. 68 del CGP 

Se reconoce personería al Dr. JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ como apoderado de 
los sucesores en mención, conforme a los poderes allegados al plenario. 
CERTIFICADO No. 1498790 
 

Se tiene contestada la demanda de reconvención de parte de Colpensiones, no 
contestada de parte del demandante. 

 

A efecto de llevar a cabo la audiencia pública de que trata el Art. 77 del CPTSS, se señala 
el día 01 de marzo de 2023 a las 11 am.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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